
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N °  220/2009 
á, 24 de junio de 2009 

El Oficio N° 694/2009 de Secretaría General, remitido por el Alcalde Municipal, por el r¡ue 
p011e en considenzción del Concejo Municipal, el contrato de la Secretaría de Pan¡ues, Jardines 
y Obras para Equipamiento Social N° 56/2009 referente n la "CONSTRUCCION DE 
PLAZAS EN LOS DISTRITOS MUNICIPALES No 03 Y 08 - PAQUETE No 03 DE LA 
CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA"; y, 

CON SIDERAN DO: 

Que, se tiene el proceso de Licitación Publica Nacional SEPES N" 17/2009, CUCE 09-1701-
00-133643-1-1, referente a la "CONSTRUCCION DE PLAZAS EN LOS DISTRITOS 
MUNICIPALES N° 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 12, 13 Y 14 DE LA CIUDAD DE SANTA 
CRUZ DE LA SIERRA", siendo la unidad solicitante el Departarnenlo de Parques y 
jardines. 

Que, conzo resultado del proceso de Licitación Publica Nacional SEPES N° 17/2009, referido 
nllteriormente, la SECRETARIA DE PARQUES, JARDINES Y OBRAS PARA 
EQUIPAMIENTO SOCIAL, en su calidad de Responsable del Proceso de Contratación 
(RPC), media11te RESOLUCTÓN DE ADJUDJCACION SEPES N' 78/2009 de 07 de mayo 
de 2009, adjudico a la Ernpresa: P AQUETE No 3 (DISTRITO MUNICIPAL No 3 Y 
8), EMPRE S A  CRU ZTEL S.R.L., representada por e l  Sr. José Luis Antezana 
Gó/Jlez. 

Que, co1no producto del proceso de contratación y adjudimción referida anteriormente, se ha 
redactado el Contrato de la Secretaria de Parques, jardines y Obras para Equiamiento Social 
N° 56/2009, por el monto total de Bs.988.896,35 (NOVECIENTOS OCHENTA Y 
OCHO MTL OCI-IOCIENTOS NOVEINTA Y SEIS 35/00 BOUVJANOS),que 
serrín pagados por avance de las obras de aCllerdo al cronogranw de desembolso, y la 
presentación de la factum fiscal correspondie11te, con un plazo de sen1icio de 120 días 
calendarios, co/1/putable a partir de In Orden de Proceder, pre·uia aprobación del contrato por 
parte del H. Collcejo Mullicipal y deben ser fir/1/ado por los Seiiores: José Luis Antezalla 
G órnez en representación legal de la EMPRE SA C RUZTEL S.R.L. y el Ing. Percy 
Fernríndez A/lez, Alcalde Municipal de Santa Cruz de la. Sierra. 

Que, existe Certificación Presupuestaria N'' 2552009, Prevenhuo N" 00183 de 08/04/2009, 
Fuente 41 (Transferencia T.G.N.), Organismo 113 (Tesoro General de la Nación -
participación Popular), Prog. 58, Proy. 0104, Act. 000, Obj. Gasto 42310 (Construcciones y 
Mejoras de Bienes de Donúnio Publico) por el importe de Bs.2.000.000.00 (DOS 
JvfJLLONES 00/100 BOLIVIANOS). 

Que, existe Cerhfica.ción Presupuestaria N" 282009, PrePentivo N° 00024 de 20/01/2009, 
Fuente 41 (Transferellcin. T.G.N.), Organislllo 113 (Tesoro Gelleml de la Na.ció11 -
participación Popular), Prog. 58, Proy. 0104, Act. 000, Obj. Gasto 42310 (Construcciones y 
Mejoras de Bienes de Donúnio Publico) por el importe de Bs.6.500.000.00 (SEIS 
MILLONES QUINIENTOS MIL 00/100 BOLIVIANOS). 

Que, la Empresa Adjudicada CRUZTEL S.R.L. representada legalmente por el Sr. José 
Luis Antezana Gómez, como adjudicataria de la "CONSTRUCCION DE PLAZAS EN 
LOS DISTRITOS MUNICIPALES N° 03 Y 08 - PAQUETE Na 03 DE LA CIUDAD DE 
SANTA CRUZ DE LA SIERRA", lum cwnplido con todas lns exigencias requeridas en el 
DBC y la presen.ta.cíóll de la documentación legal y administmfi'Ua y las propuestas técnica y 
econónúca establecidas. 
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Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

Que, el Colltrnto de In Secretaria de Parques, Jardines y Obras parn Equipa111iento Social N° 
56/2009, puesto en consideración del Concejo Mu.nicipal, se enmarcn en el Modelo insertado 
en el Documento Base de Contmtacióll de manera previa a la Publicación en el SJCOES. 

Que, el presente Proceso de Contratación, ha sido realizado en el 111arco legal establecido en 
los articulas 18 al 21 del Reglamento Subsistenuz de Contratación de Bienes y Seruicios que 
cornprende ln contratación de Obras Bienes, Servicios Generales y Servicios de Consultaría, 
aprobados mediante Resolucióll Ministerial N° 397 de 27 de agosto de 2.007, emitida por el 
Ministerio de Hacienda, cuyas disposicúmes citadas de diclw reglamento se refieren a las 
contrataciones bajo la modalidad de Apoyo Nncioruzl a la Producción y Empleo. 

Que, el presente proceso de Contmtación, ha cumplido con todos los requisitos y 
procedimiento establecidos en las Nornws Bnsicns del Sistema de Adlllillistrnción de Bienes y 
Servicios (NBSABS), aprobadas mediante Decreto Suprerno N(l 29190 de 11 de julio de 2007. 

Que, por nuzndnto de lo establecido en el inc. b) del artíwlo 28 de la Ley N° 1178 de 
Ad111inistración y Control CubernameHtales- SAFCO y en atellción al PriHcipio de Buella 
Fe Establecido en el inciso j), Artículo 4 del Decreto Supremo N° 29190, se presume la 
licitud, lo correcto y lo ético de las operacioJLes, actuaciones y actividades realizadas por 
todo seruidor público, en los citados procesos de contmtrzcióH, en ese sentido corresponde 
señnlnr r¡ue dichos netos tienen ln validez r¡ue lns Hormas legales aplicables parn las 
contrataciones del sector público le coJLfieren. 

POR TANTO: 

El CoJLcejo Municipal de Santn Cruz de la Sierra, de conformidad n lo norrnado en la 
Constitución Pohtica del Estado, Ley de MUJúcipalidades y otras Hormas conexas, en uso de 
sus legítimas atribuciones, en Sesión Ordinaria de fecha 24 de junio del a/io 2009, dicta ln 
siguieHte; 

Artículo Primero.­
pnm Equipamiento 
(NOVECIENTOS 

R E S O LU C IÓN 

Se Aprueba el Contrato de la Secretaria de Parques, Jardines y Obras 
Social No 56/2009, por el monto total de Bs.988.896,35 

OCHENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA )' 
SEIS 35/00 BOLlVJANOS), que serán pagados por m1ance de las obras de amerdo ni 
cronograma de desembolso, y la preseutación de ln factura fiscnl correspondiellte, con un pinzo 
de servicio de 120 dins mlendarios, computable n partir de In Orden de Proceder, pam la 
"CONSTRUCCJON DE PLAZAS EN EL DISTRITOS MUNICIPALES No 03 Y 08 -
PAQUETE N" 03, DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ" n suscribirse entre los Señores: 
Jase Luis A11tezana Cómez e11 representacióH legnl de In EMPRESA CRUZ TEL S.R.L. 
y ellng. Percy Fernández Añez, Alm!de Municipal de Snntn Cruz de la Sierm. 

Artículo Segundo.- En culllplimiento n lo estnblecido en el Artículo 27 i11ciso d) d�� la Ley N" 
1178 de Administración y Control Gubername/ltales, a los fines de control extemo posterior, 
unrz copia del contmto y la documentación sustentatorin correspondiente debe ser remitidrz a ln 
Contralorin Cenerrzl de la República en el pinzo de cinco días de su perfeccionallliwto. 

Artículo Tercero.- El Ejecufit1o Municipal queda ellcnrgnrfo del culllplimiPnto de la respectiva 
Resolución Municipal. 

REGÍSTRE SE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. / / 1 

Lic. DAEN. T�1)¡,�{, Murioz fB!g,ON CfíO�ugo E¡z. Ú.r Zambra na 
CON CEJALA SE CRETAR 1 #' .� "':'$w "0/'%_\0N CEJAL PRESIDE NTE 
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